
PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE PAGOS A PROVEEDORES DEL ESTADO. 

 

A través del presente instructivo se informa como deben hacer los Proveedores del Estado que 

deban reintegrar los fondos pagados. 

 

1.-Ingresar a página web. www.tgr.cl 

• Solucionar opción “recaudacion” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.tgr.cl/
http://www.tgr.cl/


2.- Habiendo seleccionado la opción “recaudación” deben Seleccionar opción: 

“Declaración y pago” 

 

 

3.-Luego Seleccionar opcion  “ Reintegros” 

 

 



4.- Seleccionado, debe poner el Rut del proveedor, como fecha de vencimiento es la fecha de pago 

de la factura, y debe buscar el código 577 (reintegro proveedor) y poner el monto a reintegrar. 

Deberá también completa su dirección y comuna. Una vez completado el formulario debe apretar 

“ingresar” 

 

 

 

 

 



5.- Una vez llenado el formulario podrá pagar. 

 

 

6.-Mostrará Los medios de pago que se pueden seleccionar para poder hacer el reintegro, 

debiendo seguir las indicaciones de acuerdo al medio de pago seleccionado. 

 


